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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

23516 Anuncio de corrección de errores de la Resolución ECF/1527/2010, de
16 de febrero,  por  la  que se otorga a la  empresa Red Eléctrica de
España, S.A., la autorización administrativa, declaración de utilidad
pública y aprobación de proyecto de ejecución de la línea aérea de
transporte de energía eléctrica de 220 kV doble circuito derivación a la
subestación Anoia, en los términos municipales de Vilanova del Camí y
La Pobla de Claramunt. (Exp. 05/48885).

Habiendo  observado  un  error  en  el  texto  de  la  Resolución  mencionada,
publicada en el BOE n.º 115, pág. 53860, de 11 de mayo de 2010, se detalla su
oportuna corrección:

En la página 53862, en la segunda línea,

Donde dice: "... de la línea doble cirucuito Pobla-Rubí 220 kV,... ",

Debe decir: "... de la línea doble circuito Pont de Suert-Rubí 220 kV,... ".

Barcelona, 7 de junio de 2011.- Josep Canós i Ciurana, Director general de
Energía, Minas y Seguridad Industrial.
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